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SALA LABORAL 
 

APELACIÓN - SENTENCIA 

DEMANDANTE  FABIOLA ÁLVAREZ MESA y JUAN JULIÁN 
URIBE ÁLVAREZ 

DEMANDADO  ARL COLMENA S.A. y OTROS 

RADICADO 05001-31-05-003-2017-00714-01  

MAGISTRADA PONENTE  MARTHA TERESA FLÓREZ SAMUDIO  

TEMA Pensión de sobrevivientes, origen de la 
contingencia. 

DECISIÓN Revoca y absuelve 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

   La Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, 

integrada por los magistrados ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA, MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCÍA y como ponente MARTHA TERESA FLÓREZ 

SAMUDIO, en acatamiento de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 

2022 que dispuso adoptar como legislación permanente las normas contenidas 

en el Decreto Ley 806 de 2020, y surtido el traslado correspondiente, procede la 

Sala a proferir sentencia ordinaria de segunda instancia dentro del presente 

proceso, promovido por los señores FABIOLA ÁLVAREZ MESA y JUAN 

JULIÁN URIBE ÁLVAREZ contra la ARL COLMENA S.A., la AFP 

PROTECCIÓN S.A., y SEGUROS SURAMERICANA S.A. 

 

Después de deliberar sobre el asunto, de lo que se dejó constancia en el 

ACTA No 016, se procedió a decidirlo en los siguientes términos: 

 

 I. – ANTECEDENTES  

 

 Es materia de la Litis, resolver los recursos de apelación formulados por 

los apoderados judiciales de las partes, contra la sentencia que profirió el 
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Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín - Antioquia, en la audiencia 

pública celebrada el día 27 de julio de 2022, dentro del proceso referenciado. 

 

 II.  – HECHOS.  

 
 Como fundamento de las pretensiones incoadas con la demanda, se 

expuso, en síntesis, lo siguiente: Que la señora FABIOLA ÁLVAREZ MESA 

contrajo matrimonio católico con el señor ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL el 

24 de septiembre de 1994, y de dicha unión nació el señor JUAN JULIÁN 

URIBE ÁLVAREZ, hecho ocurrido el 29 de enero de 1995. 

 

 Que el día 18 de agosto de 1998 falleció el señor ÁLVARO ANTONIO 

URIBE ÁNGEL, producto de un atentado con arma de fuego cuando se 

desplazaba entre los Municipios de San Pedro (Córdoba) y Montería, pues 

estudiaba en esta última municipalidad. 

 

 Al momento del fallecimiento, el señor ÁLVARO ANTONIO URIBE 

ÁNGEL desempeñaba el cargo de “Auxiliar Administrativo III” de la Dirección 

Seccional de Fiscalía de Antioquia en el Municipio de San Pedro (Córdoba), sin 

embargo, este insuceso fue calificado como de origen común por parte de la 

ARL COLMENA S.A., mediante comunicado del 2 de marzo de 1999, 

argumentándose allí que la muerte no guardaba relación directa o indirecta con 

las funciones que desempeñaba el trabajador fallecido, y por ello la pensión de 

sobrevivientes fue asumida por la AFP PROTECCIÓN S.A. a favor de los aquí 

demandantes en calidad de cónyuge e hijo menor. 

 

 Tiempo después la actora elevó solicitud de reconocimiento pensional 

ante la ARL COLMENA S.A., al considerar que el fallecimiento de su cónyuge 

URIBE ÁNGEL fue con ocasión a las labores desempeñadas, pero esta le fue 

negada mediante comunicados 0005517 del 1° de julio de 2014 y 007541 del 27 

de agosto de 2014. 

 

También aduce el libelo genitor, que en documento oficial denominado 

“CALIFICACIÓN DE MÉRITO DEL SUMARIO” de fecha 4 de enero de 2016 la 

Fiscalía Veinticuatro delegada ante los Jueces Penales del Circuito 

Especializado de Medellín y Antioquia, profirió resolución de acusación contra 
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los señores Benjamín José Alvarado Bracamonte (alias Juancho o Misael) y 

John Jairo Buelvas Serna (alias MOJON DE LECHE) como probables coautores 

responsables de las conductas punibles de “Homicidio en Persona Protegida” y 

“Secuestro Simple Agravado”, en atención a una declaración rendida por el 

señor ORNAN PÉREZ GÓMEZ (alias el burro) obrante en el mismo documento, 

del que se deprende que el homicidio del señor ÁLVARO ANTONIO URIBE 

ÁNGEL se generó con ocasión a un señalamiento por parte de uno de sus 

compañeros de trabajo frente a los paramilitares de la zona, precisamente por 

desempeñarse como Auxiliar Administrativo III de la Dirección Seccional de 

Fiscalía de Antioquia. 

 

Que el causante, jamás tuvo problemas personales, y tampoco recibió 

amenazas de índole personal, y dado que su muerte sobrevino por causa de su 

trabajo, dejó causada una pensión de sobrevivientes de origen profesional en 

los términos del art. 9° del Decreto 1295 de 1994, que era la normativa vigente 

para la fecha del fallecimiento, por lo que la mesada pensional debe 

reconocerse con un 75% del ingreso base de liquidación, siendo esta prestación 

compatible con la pensión de sobrevivientes de origen común. 

 

 III.  – PRETENSIONES. 

 

Se solicita SE DECLARE que a los señores FABIOLA ÁLVAREZ MESA y 

JUAN JULIÁN URIBE ÁNGEL les asiste derecho a una pensión de 

sobrevivientes de origen profesional por la muerte de su cónyuge y padre 

ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, junto con los intereses moratorios del art. 

141 de la Ley 100 de 1993, y su compatibilidad con la pensión de origen común 

que en la actualidad perciben de la AFP PROTECCIÓN S.A., en consecuencia, 

SE CONDENE a la ARL COLMENA S.A., al reconocimiento y pago de esta 

prestación económica a partir del 18 de agosto de 1998, junto con los intereses 

moratorios del art. 141 de la Ley 100 de 1993, y la compatibilidad con la 

pensión de sobrevivientes de origen común, o en subsidio de esta última, se 

CONDENE a la AFP PROTECCIÓN S.A., a la devolución de los saldos que 

tenía ahorrados el señor ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, sin deducción 

alguna y debidamente indexados, finalmente solicita se condene a las 
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codemandadas a asumir las costas procesales, y al pago de todo lo que ultra y 

extra patita resulte acreditado en el plenario. 

 

IV. – RESPUESTA A LA DEMANDA  

 

La ARL COLMENA SEGUROS S.A., contestó la demanda a través de 

apoderado judicial (folios 5 al 13 parte 06 - expediente digital – carpeta 01), 

indicando frente a los hechos expuestos, que son ciertos aquellos que aluden al 

fallecimiento del afiliado ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, la solicitud 

pensional presentada, y la negativa de la ARL al no encontrase probado que el 

infortunio hubiese sido de origen profesional, máxime que la calificación común 

del evento no fue impugnada por la demandante o la AFP PROTECCIÓN S.A. 

sin que le consten los restantes supuestos fácticos, los cuales deberán ser 

objeto de debate probatorio en la litis; se opuso a las pretensiones de la 

demanda y propuso las siguientes excepciones de fondo que denominó: 

“PRESCRIPCIÓN; PAGO Y COMPENSACIÓN; AUSENCIA DE 

PROFESIONALIDAD; INEXISTENCIA DE DERECHO EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE; INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN; FALTA DE 

TÍTULO Y CAUSA; INEXISTENCIA DE CAUSA PARA EL RECONOCIMIENTO 

DE INTERESES MORATORIOS; BUENA FE; ENRIQUECIMIENTO SIN 

CAUSA; GENÉRICA O INNOMINADA”. 

 

La AFP PROTECCIÓN S.A., contestó la demanda a través de apoderada 

judicial (folios 31 parte 06 a folios 14 de la parte 07- expediente digital – carpeta 

01), indicando frente a los hechos expuestos, que son ciertos aquellos que 

aluden al fallecimiento del afiliado ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, las 

calidades que detentan los demandantes, la solicitud pensional presentada, y el 

otorgamiento de una pensión de sobrevivientes de origen común, sin que le 

consten los restantes supuestos fácticos, los cuales deberán ser objeto de 

debate probatorio en la litis; se opuso a las pretensiones de la demanda y 

propuso las siguientes excepciones de fondo que denominó: “PAGO; 

COMPENSACIÓN; BUENA FE; y PRESCRIPCIÓN”. 

 

Y como excepción previa propuso la de FALTA DE INTEGRACIÓN DE 

LA LITIS CONSORCIO NECESARIA POR PASIVA, con la COMPAÑÍA 

SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 
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En escrito separado (folios 27 al 32 parte 07 - expediente digital – 

carpeta 01) la AFP PROTECCIÓN S.A., presentó DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN, en la que solicita que en el hipotético evento de prosperar la 

pretensión formulada por los demandantes, se condene a estos últimos a 

reembolsar en favor de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A., y/o Compañía Suramericana de Seguros de Vida 

S.A. el total del dinero que les han pagado por concepto de mensualidades de 

pensión de sobrevivientes, adicionado este valor con la rentabilidad que este 

dinero habría producido de haber permanecido bajo administración del fondo, o 

en forma subsidiaria, se ordene un reintegro indexado de las mesadas, hasta la 

fecha de su pago efectivo, y se condene en reconvención al pago de las costas 

del proceso. 

 

Mediante auto del 25 de mayo de 2018, se accedió a la INTEGRACIÓN 

DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO POR PASIVA, con la COMPAÑÍA 

SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y se admitió la demanda de 

reconvención propuesta por la AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

Seguros de Vida Suramericana S.A. presentó demanda de 

reconvención contra los demandantes iniciales, según se aprecia en el escrito 

visible a folios 31 al 33 parte 08 - expediente digital – carpeta 01), solicitando se 

declare que dicha aseguradora les ha venido pagando a los demandantes 

iniciales una pensión de sobrevivientes de origen común desde el mes de 

septiembre de 1999, y que en caso de prosperar el derecho a la pensión de 

sobrevivientes de origen profesional, se ordene a los demandados en 

reconvención a devolver a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., las 

mesadas pagadas, hasta la fecha de la sentencia declarativa, y su 

correspondiente indexación. 

 

Y en escrito separado (fls. folios 1 al 7 parte 09 - expediente digital – 

carpeta 01) presentó su réplica a la demanda inicial, manifestando frente a los 

hechos allí expuestos que son ciertos aquellos que aluden a la existencia de un 

vínculo matrimonial donde se procreó un hijo, el fallecimiento del afiliado 

ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, y el reconocimiento de una pensión de 

sobrevivientes de origen común a favor de los demandantes, dejando en claro 
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que dicha prestación resulta incompatible con la pensión de origen laboral 

deprecada, sin que le consten los restantes supuestos fácticos, los cuales 

deberán ser objeto de debate probatorio en la litis, se opuso a la prosperidad de 

todas y cada una de las pretensiones formuladas, y formuló en su defensa las 

excepciones de mérito que denomino: “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A 

CARGO DE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.; FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA; IMPROCEDENCIA DE LOS 

INTERESES MORATORIOS; IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE LA PENSIÓN 

DE ORIGEN COMÚN POR AUSENCIA DE CAUSA; ENRIQUECIMIENTO SIN 

CAUSA; PRESCRIPCIÓN; Y COMPENSACIÓN” 

 

A folios 5 al 10 parte 08 y 22 al 26 parte 09 del expediente digital – 

carpeta 01, la apoderada judicial de los demandantes iniciales dio respuesta a 

las demandas de reconvención, insistiendo en la compatibilidad entre las 

pensiones de sobrevivientes de origen común, y profesional, advirtiendo que en 

caso de prosperar alguna de las pretensiones de las demandas de 

reconvención en la que se ordene el reembolso de una suma dineraria a favor 

de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., y la AFP PROTECCIÓN S.A., 

la única llamada a responder seria la ARL COLMENA S.A.; y propuso en 

defensa de sus representados las excepciones de mérito que denominó: 

“BUENA FE; y PRESCRIPCIÓN”  

 

V.  - DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA     

 

En el fallo objeto de apelación y consulta, el A Quo en audiencia pública 

de juzgamiento, celebrada el día 27 de julio de 2022, DECLARÓ que la muerte 

del señor ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL fue un accidente con ocasión de 

su trabajo, y por lo tanto de origen laboral, asistiéndole derecho a los 

demandantes a una pensión de sobrevivientes de origen profesional, a cargo de 

la ARL COLMENA S.A. 

 

En consecuencia, CONDENÓ a la ARL COLMENA S.A., a continuar 

pagando una pensión de sobrevivientes a la cónyuge FABIOLA ÁLVAREZ 

MESA a partir del 1° de agosto de 2022, en cuantía mensual de $1.365.194. 

 



Apelación Sentencia 
Radicado Único Nacional: 05001-31-05-003-2017-00714-01. 
Fallo Segunda Instancia 

Y a título de excedente de retroactivo pensional no pagado, ordenó a la 

ARL COLMENA S.A. a pagar la suma de $56.819.134, de los cuales 

$21.720.004 le corresponde al hijo JUAN JULIÁN URIBE ÁLVAREZ, y los 

restantes $35.099.130 son para la cónyuge FABIOLA ÁLVAREZ MESA. 

 

Ordenó a la ARL COLMENA S.A. a devolver a SEGUROS 

SURAMERICANA S.A., la suma de $114.440.125, a título de mesadas pagadas 

por dicha entidad desde el 12 de agosto de 2011 y hasta el 31 de julio de 2022, 

suma que deberá ser indexada al momento del pago. 

 

Finalmente condenó en costas procesales a la ARL COLMENA S.A., y en 

favor de la demandante, fijando como agencias en derecho la suma de 

$6.000.000. 

 

Como fundamento de su decisión, estimó el juez de primer grado que del 

documento denominado “CALIFICAR EL MÉRITO DEL SUMARIO” proferido 

por la FISCALÍA 24 DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADOS DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, visible a folios 82 

y ss del expediente físico, donde un testigo de la fiscalía (ORNAN PÉREZ 

GÓMEZ hace saber que el causante ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL fue 

asesinado por orden de un grupo paramilitar por ser empleado de la fiscalía. 

 

Prueba indiciaria, que en criterio el juez de primer grado es plenamente 

creíble, pues el referido declarante no tiene ningún tipo de interés en las 

resultas de este proceso, y aunado a ello, tampoco puede perderse de vista un 

hecho cierto y verificable como lo fue la hegemonía paramilitar que existió en la 

zona de Córdoba y Urabá entre los años 1995 y 2005, década durante la cual, 

los empleados judiciales estuvieron en constante peligro, ello en razón de sus 

funciones institucionales (persecución del delito). 

 

El anterior análisis, le permitió al A Quo, concluir que la muerte del 

causante ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL fue un accidente con ocasión del 

trabajo (ser empleado de la fiscalía), y por ello el derecho pensional debió 

resolverse bajo los postulados del Decreto 1295 de 1994, con un 75% del 

ingreso base de liquidación, y 14 mesadas anuales. 
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En relación a la excepción de prescripción, consideró que la misma se 

encontraba parcialmente probada respecto a las mesadas causadas con 

anterioridad al mes de agosto de 2011, pues la reclamación se efectuó en el 

año 2014. 

 

Se abstuvo de imponer condena a intereses moratorios del art. 141 de la 

Ley 100 de 1993, al estimar que estos solo se causan en ausencia total de 

mesadas pensionales, y a los demandantes se le han venido pagando mesadas 

pensionales desde el momento de fallecimiento de su cónyuge y padre. 

 

VI. RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA 

 

Inconformes con la decisión de primer grado, los apoderados judiciales 

de la ARL, la AFP, y la parte demandante, presentaron sus recursos de alzada, 

los cuales sustentaron en los siguientes términos: 

 

ARL COLMENA S.A.: su apoderado judicial se aparta de lo resuelto, 

pues según refiere los indicios, y hechos notorios a los que aludió el juez de 

primer grado, no resultaron acreditados en el plenario, máxime que la 

resolución de acusación en la que se fundamentó la decisión del A Quo, ni 

siquiera está firmada por el funcionario judicial (Fiscal 24), y tal providencia 

tampoco constituye un fallo definitivo que deba tenerse en cuenta para definir el 

origen del infortunio. 

 

También expuso el recurrente, que el juzgado no valoró el oficio de la 

Fiscalía 51 que conoce de la investigación penal, quien le hace saber al 

despacho, que el señor el presunto testigo ORLAN PÉREZ no se encuentra 

vinculado a ningún proceso por la muerte del causante ÁLVARO ANTONIO 

URIBE ÁNGEL. 

 

Argumenta en su alzada, que el juez no debió haber valorado un 

documento que ni siquiera obra en el proceso penal, la confesión del señor 

ORLAN PÉREZ ni siquiera ha sido controvertida en el proceso laboral, y este 

declarante tampoco reconoció haber asesinado al causante, solo dice haberlo 

entregado a una tercera persona (alias Juancho o Misael). 
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Advierte una indebida valoración probatoria, al haberse desconocido el 

testimonio de la señora Gloria Almario compañera de trabajo del causante 

Álvaro Uribe, quien dijo que las funciones de este último, eran las de realizar 

oficios y citaciones, es decir, no tenía que llevar investigaciones que le 

implicaren un riesgo adicional, y por ende no fueron las actividades laborales 

del causante las que dieron lugar a su infortunio. 

 

Se opuso a los valores a reconocer a los demandantes y a Suramericana 

S.A., y a la indexación de las condenas, pues las mesadas ordenadas ya llevan 

inmersa una indexación, esto es, el ajuste anual conforme al IPC. 

 

APELACIÓN AFP PROTECCIÓN S.A.: su apoderado judicial dice apelar 

parcialmente la sentencia, pues al ser la devolución de saldos una de las 

pretensiones de la demanda, era necesario que lo pagado por la AFP 

directamente y a través de SEGUROS SURAMERICANA S.A. por concepto de 

seguro previsional, fuese devuelto, para poder asumir la eventual condena, por 

lo que se solicita un pronunciamiento del tribunal frente a este tópico. 

 

APELACIÓN PARTE DEMANDANTE: Su apoderada judicial dice no 

estar de acuerdo con la absolución de los intereses moratorios del art. 141 de la 

Ley 100 de 1993, los cuales, en su sentir, si resultaban procedentes en los 

términos de la sentencia SL-3130 de 2020, que alude a valores causados por 

diferencias pensionales. 

También solicita una complementación de la sentencia frente a la 

pretensión subsidiaria de devolución de saldos. 

 

Sentencia complementaria 

 

Finalizada la intervención de las partes, el juez de primer grado, adiciona 

la sentencia en el sentido de declarar la improcedencia de la devolución de 

saldos, declarando probada la excepción de prescripción de la acción frente a 

tal pretensión, pues debió haberse solicitado dentro de los 3 años siguientes al 

fallecimiento del afiliado ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL. 
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Apelación – Sentencia Complementaria 

 

La apoderada judicial de los demandantes iniciales, insiste en la 

devolución de saldos, pues considera que la acción para reclamarla es 

imprescriptible, conforme la jurisprudencia nacional. 

 

Alegatos de conclusión. 

 

La apoderada judicial de los demandantes iniciales expone los 

argumentos por los cuales considera se debe confirmar la sentencia de primer 

grado en lo relativo al origen laboral del fallecimiento del causante 

 

En este orden de ideas, se entiende que si bien es cierto el señor 

ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, no se encontraba cumpliendo alguna 

obligación laboral en específico, ni estaba dentro del horario laboral, su muerte 

fue producto de un señalamiento ante los paramilitares de la zona por 

pertenecer a la Dirección Seccional de Fiscalía de Antioquia, es decir que 

sobrevino por causa de su trabajo. Tal y como lo indicó el Juez de primera 

instancia. 

 

Finalmente solicita se adicione la decisión de primer grado en cuanto a 

que se condene a la AFP PROTECCI ON S.A., a reconocer y pagar la 

devolución de saldos por sobrevivencia, en atención que estas dos prestaciones 

son plenamente compatibles al tener fuente de financiación distinta.   

 

Por su parte la apoderada judicial de la AFP PROTECCIÓN S.A., solicita 

se confirma lo resuelto en primera instancia, pues atendiendo la naturaleza de 

la contingencia sufrida por el afiliado, es evidente que este falleció con ocasión 

a su labor, y por ende, su la prestación causada debió haber sido atendida 

desde vieja data por la administradora de riesgos laborales. 

 

Por su parte el apoderado judicial de la aseguradora SEGUROS 

SURAMERICANA S.A, solicita la confirmación de la sentencia de primera 

instancia en lo que tiene que ver con la posición en juicio de la sociedad 

Seguros de Vida Suramericana S.A., pues al variarse judicialmente la 
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calificación de origen de la muerte del señor Uribe Ángel el reintegro de los 

valores pagados como consecuencia del reconocimiento de la pensión de 

origen común, deben ser reintegrados a Seguros de Vida Suramericana S.A. y 

no a la AFP. 

 

También advirtió este recurrente que al no haberse proferido condena a 

la devolución de saldos, mal haría en entenderse apelada por parte de la AFP 

una providencia que no la condena.   

 

Teniendo en cuenta la anterior crónica procesal, pasa la Sala a resolver 

previas las siguientes, 

 

VII.  – CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

 

Los presupuestos procesales, requisitos indispensables para regular la 

formación y desarrollo de la relación jurídica, como son demanda en forma, 

Juez competente, capacidad para ser parte y comparecer al proceso se 

encuentran cumplidos a cabalidad en el caso objeto de estudio, lo cual da 

mérito para que la decisión que se deba tomar en esta oportunidad sea de 

fondo. 

 

            Naturaleza jurídica de la pretensión. -Pensión de sobrevivientes por 

muerte de afiliado, origen del evento, devolución de saldos, intereses 

moratorios. Teniendo en cuenta los recursos de apelación impetrados, los 

cuales delimitan la competencia de la Sala en la segunda instancia, las 

controversias jurídicas que deben resolverse, consisten en determinar, en 

primer lugar, I) el origen del evento que ocasionó el fallecimiento del afiliado 

ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, II) en caso de acreditarse la 

profesionalidad del infortunio, determinar la compatibilidad entre la pensión de 

sobrevivientes de origen laboral a cago de la ARL y la devolución de saldos a 

cargo de la AFP, III) establecer a cuánto asciende el retroactivo pensional 

adeudado, teniendo en cuenta la excepción de prescripción propuesta, y IV) la 

procedencia o no de los intereses moratorios del art. 141 de la Ley 100 de 

1993. 
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             Procede la Sala a resolver lo pertinente dentro de su competencia, 

advirtiendo que para el análisis del caso y en los términos del artículo 16 del 

Código Sustantivo de Trabajo, el cual precisa que las normas sobre trabajo, por 

ser de orden público producen efecto general inmediato, las disposiciones 

llamadas a regir el presente asunto son las contenidas en los artículos 46 y 47 

de la ley 100 de 1993, en su versión original, así como el Decreto 1295 de 

1994, como bien lo coligió el juez de primer grado. 

 

Valga la pena advertir que en el presente asunto no resultan objeto de 

controversia los hechos relativos a: 

 

i) La muerte del señor ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, insuceso 
acaecido el 18 de agosto de 1998 (fls. 34 parte 01 del expediente 
digital – carpeta 01). 
 

ii) Que mediante resolución N° 99-1334 la AFP PROTECCIÓN S.A. 
les reconoció una pensión de sobrevivientes a los señores 
FABIOLA ÁLVAREZ MESA, y JUAN JULIÁN URIBE ÁLVAREZ, en 
calidad de cónyuge e hijo menor del afiliado fallecido ÁLVARO 
ANTONIO URIBE ÁNGEL, en cuantía mensual para cada uno de 
ellos de $229.907 para el año 1998 (folios 5 al 7 parte 02 del 
expediente digital – carpeta 01 

 
iii) Años más tarde, los aquí demandantes al considerar que la 

pensión de sobrevivientes tenía un origen profesional, elevaron 
solicitud pensional ante la ARL COLMENA S.A. el día 12 de junio 
de 2014, sin embargo, recibieron respuesta negativa a la petición 
mediante comunicados del 1° de julio y 27 de agosto de 2014, 
donde se adujo que la calificación del origen ya se encontraba en 
firme, y no había lugar a modificarla, según se aprecia a folios 8 al 
12 parte 02 del expediente digital – carpeta 01). 

 
iv) También está acreditado en el plenario, con la certificación obrante 

a folios 28 - parte 02 del expediente digital – carpeta 01, que el 
afiliado fallecido ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL prestó sus 
servicios a la Fiscalía General de la Nación, desempeñando el 
cargo de “AUXILIAR ADMINISTRATIVO III”, desde el 13 de agosto 
de 1992 hasta el 18 de agosto de 1998. 
 

 

Debe recordarse que para la fecha en que se produjo el fallecimiento del 

señor ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, que lo fue el día 18 de agosto de 

1998, el accidente de trabajo se encontraba definido por el artículo 9° del 

Decreto 1295 de 1994 en los siguientes términos: 
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“ARTÍCULO 9. Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 
trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez 
o la muerte. 
 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la 
ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una 
labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 
Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca 
durante el traslado de los trabajos desde su residencia a los lugares 
trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 

 

De la anterior definición legal, resulta claro que el accidente de trabajo 

consiste en aquella eventualidad que afecta la salud física o psíquica del 

trabajador y que incluso puede conllevar a su muerte, siempre y cuando ocurra 

por causa o con ocasión del trabajo. Esto significa que –por su propia 

naturaleza– este accidente se encuentra vinculado con el cumplimiento de las 

obligaciones que emanan del contrato laboral enunciadas en el artículo 58 del 

Código Sustantivo del Trabajo, las cuales consisten –básicamente– en realizar 

de manera personal la labor encomendada, cumplir con los reglamentos, 

obedecer las órdenes e instrucciones impartidas por el empleador. 

 

Así las cosas, el accidente que ocurre con causa del trabajo, se refiere 

a una relación directa derivada del desarrollo de la labor para la cual se contrató 

al trabajador y las actividades relacionadas con la misma; mientras que, con 

ocasión del trabajo, plantea una causalidad indirecta, es decir, un vínculo de 

oportunidad o de circunstancias, entre el hecho y las funciones que desempeña 

el empleado. 

 

CASO CONCRETO 

 
Descendiendo al caso concreto del afiliado ÁLVARO ANTONIO URIBE 

ÁNGEL, está probado que este falleció un día 18 de agosto de 1998, siendo 

víctima de un homicidio, perpetrado por unos sujetos armados que lo abordaron 

en la vía pública, por fuera de la jornada laboral, cuando se desplazaba de su 

lugar de trabajo, al Municipio de Montería – Córdoba, en un vehículo automotor 

tipo motocicleta, mismo que le fue hurtado junto a sus demás pertenencias. 

 

Esta fue la conclusión a la que arribó la ARL COLMENA durante la 

investigación realizada para determinar el origen del siniestro, en la que ese 
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indicó no estar probado que la causa del fallecimiento del afiliado estuviese 

relacionada con sus funciones como auxiliar administrativo, según se aprecia en 

el comunicado de fecha 2 de marzo de 1999 dirigido a la Fiscalía General de la 

Nación (folios 2 y 3 - parte 02 del expediente digital – carpeta 01), veamos: 

 

 

Igualmente, del CERTIFICADO INDIVIDUAL DE DEFUNCIÓN N° 

3406694, se evidencia que el señor URIBE ÁNGEL falleció de manera violenta 

el día 18 de agosto de 1998, en el municipio de Montería - Córdoba. 

 

 

 

Y si bien en el presente caso el origen infortunio fue calificado como un 

evento de origen común, lo cual dio lugar al reconocimiento de una pensión de 

sobrevivientes a cargo de la AFP PROTECCIÓN S.A., a través de la resolución 

N° 99-1334, la parte demandante considera que el asesinato del afiliado URIBE 

ÁNGEL es de origen profesional, argumentando que el motivo de su deceso fue 

con ocasión de su trabajo como Auxiliar Administrativo Grado III de la Fiscalía 

General de la Nación, al haber mediado una causalidad indirecta, es decir, un 

vínculo de oportunidad o de circunstancias, entre el hecho y las funciones que 

desempeña el empleado. 

 
Y para respaldar su tesis, aportó copia de un documento proferido por la 

FISCALÍA VEINTICUATRO DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL 



Apelación Sentencia 
Radicado Único Nacional: 05001-31-05-003-2017-00714-01. 
Fallo Segunda Instancia 

CIRCUITO ESPECIALIZADOS DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA, de fecha 4 de 

enero de 20161, donde se calificó el mérito sumarial en una investigación que 

involucra a los señores ORNAN PÉREZ GÓMEZ (alias El Burro), BENJAMÍN 

JOSÉ ALVARADO BRACAMONTE (alias Juancho o Misael) y John Jairo 

buelvas serna (alias Mojon de Leche), como presuntos coautores responsables 

de las conductas ilícitas de HOMICIDIO EN PERSONA PROTEGIDA, 

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, SECUESTRO SIMPLE 

AGRAVADO, y HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO. 

 

Como síntesis sumarial se indicó lo siguiente: 

 

 

Y basándose en una versión libre suministrada por el postulado ORNAN 

PÉREZ GÓMEZ (alias El Burro) ante la Unidad Nacional de Fiscalías para la 

Justicia Transicional, ratificada en otras dos oportunidades, el funcionario 

judicial decidió proferir resolución de acusación en los siguientes términos: 

 

                                                 
1 Folios 25 parte 03 a folios 1 de la parte 05, expediente digital carpeta 01.  
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Y si bien no obra la versión original rendida por el postulado ORNAN 

PÉREZ GÓMEZ (alias El Burro) ante la justicia transicional el día 26 de abril de 

2011, el fiscal delegado, hizo su propia síntesis y valoración de lo ocurrido con 

el afiliado fallecido ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, veamos: 
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La versión suministrada por el referido postulado, fue tomada como el 

juez de primer grado, como un INDICIO, esto es, un elemento perceptible, 

material o no, que permite deducir la existencia de determinada circunstancia 

en un hecho, en otras palabras, se trata de hecho o circunstancia conocida del 

cual se infiere, por sí sólo o conjuntamente con otros, la existencia de otro 

hecho desconocido, mediante una operación lógica y/o de raciocinio. 

 

Ese indicio fue ponderado por el juez de primer grado, con lo que el 

consideró como un HECHO NOTORIO, esto es, la hegemonía paramilitar que 

existió en la región del Uraba Antioqueño, y el Departamento de Córdoba entre 

los años 1995 y 2005, y todo lo anterior lo llevó a concluir que los empleados y 

funcionarios judiciales estuvieron en constante peligro por las investigaciones 

penales que debían adelantar. 

 

Sin embargo, esta Sala no comparte el razonamiento probatorio 

efectuado por el juez de primer grado, pues, aunque exista un serio indicio 

sobre la presunta participación de un grupo paramilitar en el homicidio del señor 

ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL en una zona geográfica y durante un 

periodo de tiempo en el cual se agudizó el fenómeno del conflicto armado en 

Colombia, tal circunstancia en si misma considerada, no permitía concluir que el 

afiliado fallecido hubiese sido asesinado con ocasión de su trabajo como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRADO III adscrito a la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN, es decir, que su homicidio hubiese sido perpetrado para impedir, o 
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entorpecer una investigación penal, y mucho menos a manera de retaliación por 

su trabajo investigativo contra los grupos al margen de la ley. 

 

 Y es que el cargo y funciones que realizaba el afiliado ÁLVARO 

ANTONIO URIBE ÁNGEL al servicio de la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, no suponían en sí mismas, un grado adicional de riesgo como lo 

indicó el juez de primer grado, por el contrario, sus funciones eran netamente 

administrativas y secretariales, así lo relató la testigo GLORIA JUDITH 

ALMARIO LÓPEZ, quien fue compañera de trabajo del causante para el año 

1998, y que para esa época el señor URIBE ÁNGEL solo cumplía labores 

relacionadas con librar oficios, citaciones y aquellas otras funciones afines a la 

secretaria de un despacho de fiscal. 

 

También dejó en claro que su deceso se produjo por fuera de la jornada 

laboral, pues la última vez que lo vio fue un viernes en la tarde, cuando el 

causante salió de su trabajo con destino al municipio de Montería, donde 

adelantaba estudios desde hacía varios años. 

 

Refirió esta testigo, el haber declarado en dos oportunidades durante la 

investigación penal adelantada con ocasión al asesinato de su compañero de 

trabajo ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL, indicando que hasta la fecha se 

desconocen las razones por las cuales fue asesinado, y tampoco ha tenido 

conocimiento de la existencia de una sentencia penal en la que se haya 

condenado al autor o coautor de este crimen. 

 

Dice haber sostenido una muy buena relación de amistad con el 

causante, misma que le hubiese permitido conocer de amenazas contra su vida 

e integridad personal. 

 

También admitió que el señor JOHN JAIRO BUELVAS SERNA, fue un 

compañero de trabajo en la Fiscalía en la misma época en que ocurrió el 

asesinato del causante, y que, si bien estuvo relacionado en la investigación 

penal por ese homicidio, salió absuelto de tal cargo. 

 



Apelación Sentencia 
Radicado Único Nacional: 05001-31-05-003-2017-00714-01. 
Fallo Segunda Instancia 

Efectuada una valoración conjunta de la prueba tal y como lo ordena el 

art. 176 del Código General del Proceso, concluye la Sala que en el presente 

asunto la prueba indiciaria presentada por la parte demandante, no permite 

concluir que el afiliado ÁLVARO ANTONIO URIBE ÁNGEL hubiese sido 

asesinado con causa o con ocasión de su trabajo en la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, no aplicando en el presente asunto la teoría responsabilidad 

objetiva a la que ha hecho alusión la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 

Suprema de Justicia2; toda vez que el siniestro se presentó por fuera de la 

subordinación del empleador. 

 

En las citadas providencias, ha dejado en claro la Corte que el accidente 

que ocurre con causa del trabajo, se refiere a una relación directa derivada del 

desarrollo de la labor para la cual se contrató al trabajador y las actividades 

relacionadas con la misma; mientras que con ocasión del trabajo, plantea una 

causalidad indirecta, es decir, un vínculo de oportunidad o de circunstancias, 

entre el hecho y las funciones que desempeña el trabajador, y que si bien 

existen casos en los que se dan circunstancias externas que pueden romper el 

nexo de causalidad, las mismas  deben acreditarse en el proceso, así se indicó 

en la sentencia SL-1730 de 2020, M.P. JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN. 

 

“…Contrario a lo expresado por el recurrente, el Tribunal no desconoció 
que, para ser calificado como de origen laboral, el hecho debía 
enmarcarse de manera directa o indirecta en el riesgo ocupacional 
creado por el empleador, esto es, que debía sobrevenir por causa o con 
ocasión de la actividad laboral, lo que constituye el nexo causal para la 
calificación del origen, que advirtió acreditado, pues justamente ese 
análisis efectuó en las consideraciones de la decisión, para concluir 
acertadamente que, como el afiliado se encontraba ejecutando la 
actividad laboral para la que fue contratado, en el horario habitual de 
trabajo, bajo la autoridad de su empleadora, el infortunio tuvo origen 
profesional, sin que la ARL demostrara la ruptura del nexo causal, esto 
es, una causa u origen distintos…” 

 

  

 Los motivos por los cuales fue asesinado el afiliado ÁLVARO ANTONIO 

URIBE ÁNGEL, no quedaron esclarecidos en el sub lite, al plenario ni siquiera 

se aportó la declaración original rendida por el postulado ORNAN PÉREZ 

GÓMEZ (alias El Burro), solo obra la síntesis y el análisis que de ella realiza el 

                                                 
2 Como puede verse en las sentencias CSJ SL 17429-2002, CSJ SL 21629-2003, CSJSL 23202-2005, 
25986, 4 abr. 2006, CSJ SL 24924 -2006, CSJ SL 28841-2007, CSJ SL 29156-2007, CSJ SL 36922-2010, 
CSJ SL351-2013, CSJ SL417-2018, CSJ SL-2582-2019, y CSJ-1730-2020 
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Fiscal del caso, y sumado a ello, quien declara solo acepta haber participado en 

el crimen, mas no en la ideación del homicidio como tal, menos señaló los 

motivos. 

 

 Por lo que existen serias dudas del motivo determinante por el cual fue 

asesinado el afiliado URIBE ÁNGEL, esto es, si se trató de un asunto personal, 

un simple hurto de su motocicleta y/o arma de fuego, etc, todo lo cual analizado 

bajo las reglas de la sana critica, no le permite a la Sala colegir la 

profesionalidad del infortunio, razones suficientes para revocar lo resuelto por el 

juez de primer grado, y en su lugar declarar probada la excepción de 

inexistencia de la obligación propuesta por la ARL COLMENA SEGUROS S.A. 

 

Costas procesales en segunda instancia 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la decisión proferida y la prosperidad del 

recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de la ARL COLMENA 

SEGUROS S.A., no habrá lugar a imponer costas procesales en la segunda 

instancia, en la primera instancia estarán a cargo de la parte demandante, y en 

favor de las codemandadas ARL COLMENA SEGUROS S.A., AFP 

PROTECCIÓN S.A., y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., y lo relativo 

las agencias en derecho deberán ser reliquidadas por el juez de primer grado. 

 

VIII. – DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE DECISION LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR íntegramente la sentencia objeto de apelación de 

fecha 27 de julio de 2022 proferida por el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, para en su lugar DECLARAR probada la excepción 

de “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN”, absolviendo a las codemandadas 

ARL COLMENA SEGUROS S.A., AFP PROTECCIÓN S.A., y SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A. de todas las pretensiones y cargos formulados en 
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su contra por los señores FABIOLA ÁLVAREZ MESA y JUAN JULIÁN URIBE 

ÁLVAREZ, según lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia, las de primera instancia 

estarán a cargo de la parte demandante, y en favor de las codemandadas ARL 

COLMENA SEGUROS S.A., AFP PROTECCIÓN S.A., y SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., y lo relativo a las agencias en derecho deberán ser 

reliquidadas por el juez de primer grado. 

 

TERCERO: En su debida oportunidad, devuélvase el expediente al 

juzgado de origen. 

 
CUARTO: SE ORDENA la notificación por EDICTO de esta providencia, 

que se fijará por secretaría por el término de un día, en acatamiento a lo 

dispuesto por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 

auto AL2550-2021.  

 

Los magistrados 

 

 

 

 


